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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PEPVINCIA DE MADI^ID 

A n V K H T ü x c i A O K I C I A L 

LaB leves , ordenes y a n u n c i o s q u e h a v a u de inser 
tarse en los B O I . B I I M W OFICIALES se han de m a n d a r a l 
Jefe I ol i t ico respect ivo . |x>r c u v o conducto se pasarán 
i los Editores de los m e n c i o n a d o s per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889. 

« e p u b l i c a to l l o* lo« d i n » , e x c e p t o Ion d o m i n g o » 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta capi ta l , 1 e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pesetas m e n s u a l e s a n t i c i p a d . , ; 
fuera do e l la . 8 '50 al m e s , 9 al t r imes tre , 18 al s e m e s t r e v 28«50 por un aflo] 

be a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B O I . * I Í H 
p la ta de S a n t m g o , 2 . - F u e r a de esta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de carta 

£ bre* m^il"*1™01^' C ° " Í n 0 l U 8 Í 6 n d p l imr°Tt(s d « l *i«*npo d e abono en t i m -| res m o v í e s . T 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i spos i c iones de las Autor idades , e x c e p t o laa 
que sean á ins tanc ia do parto no pobro, se i n s o r U r a n 
of ic ia lmente: a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o concern ien-
te a l s e r v i c i o nac iona l que d i m a n e do las m i s m a s , 
pero l a s de interés part i cu lar pagarán 50 cént imos da 
posota por cada l ínea de i n s e r c i ó n . 

¡Yuntero a u e l t o SO c é n t i m o * d e p e a e t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante sa1ud. 

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Con motivo de a lgunas dudas susci
tadas por varias Autoridades acerca de 
si li>s efectos del art. li»0 de la ley Mu
nicipal habrán de quedar en suspenso 
durante el período electoral, según la 
interpretación que viene dándose al ar
ticulo tU de la ley de 26 de Junio de 
1890, se remitió consulta al Consejo de 
Estado, informándose en 24 de Marzo 
ultimo por la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo, en el 
sentido de que, siendo la suspensión 
gubernativa una pena en el orden ad
ministrativo, y no debiendo tener ma
yor extensión que la que determina la 
ley que la establece, no podían inte
rrumpirse por el indicado periodo los 
plazos de las suspensiones de Alcaldes, 
Tenientes y Concejales, si bien era po
testativo en el Gobierno, concluidas las 
elecciones, examinar ios expedientes 
para investigar si en ellos aparecían 
hechos que revistieran caracteres de 
delito, á fin de pasar los antecedentes a 
^ Tribunales, porque la acción penal 
n ° prescribe por el hecho de haber es-
Pirado el término de la suspensión. 

Engendrada la ley Electoral vigen
te en él recelo y la suspicacia, obedece 
A 8 u propia lógica el criterio de neutra-
Hzar la acción del Gobierno en el pe
riodo electoral, ante el peligro de que 
•I calor de las pasiones políticas pudie
ra influir en resoluciones que no siem
pre obstentarán el sello irreprochable 
^ e la imparcialidad y la justicia. Moti
vos respetables de exagerada dclicade-

2 a han llevado en la práctica á tales ex
ternos el precepto de la ley, que puede 

decirse que el mencionado período sig
nifica una paralización completa de la 
vida gubernamental en todo cuanto se 
relaciona con la administración públi
ca, lo cual redundar ía en perjuicio de 
sus intereses, si no se buscase remedio 
al daño que origiua su abandono tem
poral . 

Acaso algún dia, á virtud de con
veniente medida legislativa, puedan 
concillarse las exigencias de aquellos 
recelos con los cuidados que requieren 
estos intereses; pero entretanto será 
oportuno reconocer que. dentro de la 
vigente legalidad, e.s tan adecuada co
mo equitat iva la doctrina que sustenta 
la Sección del Consejo de Estado; por
que ya se tenga en cuenta la alta ins
pección que compete al Gobierno en la 
administración provincial y municipal, 
para lo cual no puede haber limitación 
de plazos; ya el ar t . 370 del Código pe
nal que impone al funcionario público 
la obligación de promover la persecu
ción y castigo de los delicuentes, siem
pre resultará que facultades y deberes 
tan importantes de la Administración, 
no deben contenerse en el rigorismo de 
los plazos solamente establecidos para 
que los intereses part iculares no per
turben constantemente la normalidad 
de los organismos provinciales y muni
cipales. 

En tal concepto, y para concordar 
los preceptos de las leyes Municipal y 
Provincial con los de la ley Electoral; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en s a 
nombre la REINA Regente del Reino, 
de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en la par te con
sul tada, se ha servido ordenar la ob
servancia de las prescripcionessiguien-
tes: 

1." Los Alcaldes, Tenientes, Conce
jales ó Ayuntamientos que se hallasen 
suspensos en sus cargos al comenzar 
el período electoral, volverán al ejerci
cio de sus funciones diez dias antes de 
señalado para la votación, cesando en 
ellos desde el siguiente al del escrutinio 
general , en estricto cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 3t> de la citada ley 
de 26 de Jun io de 1890 y Reales orde
nes de 13 de Febrero de 1891 y 17 de 

Febrero de 1893, descontándose del 
plazo de los sesenta dias que señala el 
artículo 189 ó de los 50 que fija el 190 
de la ley Municipal, todo el tiempo en 
que la suspensión estuviese interrumpi
da, según lo prescrito por la ley Elec
toral . 

Los Gobernadores cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de da r cuenta inme
diata, exacta y justificada de la fecha 
en que los suspensos empezaron á cum
plir la corrección; de la en que hubiesen 
vuelto á sus cargos para las funciones 
electorales y del d ia en que de nuevo 
cesen en ellos. 

2.* Pasado el período electoral, si 
aun no hubiese t ranscurr ido el plazo de 
la suspensión gubernat iva , se resolverá 
acerca de la misma según los artículos 
189 y 191 de la ley Municipal. 

Si ai terminar el período electoral 
hubiese espirado el plazo de la suspen
sión, el Gobierno podrá examinar el 
expediente del propio modo que si el 
plazo no hubiese caducado, al solo obje
to de apreciar y declarar , previo infor
me del Consejo de Estado, si existen ó 
no méritos pa ra poner los hechos en co
nocimiento de los Tr ibunales , á los fines 
procedentes en justicia. 

3.* Lo propio so observará en cuan
to á las suspensiones de Diputados y 
Diputaciones provinciales en los casos 
de que t ra tan los artículos 138 y 139 de 
la ley d e 29 de Agosto de 1882. 

4 . a De conformidad con las prece
dentes reglas , se resolverán los expe
dientes de suspensión que se hallasen 
en trámite en la actual idad. 

Y 5.* Que en cumplimiento del pá
rrafo segundo del a r t . 191 de la ley Mu
nicipal, los Gobernadores se abstengan 
de pasar los antecedentes á los Tribu
nales por los hechos que hayan motiva
do el expediente de suspensión hasta 
que asi se ordene por resolución defini
t iva. 

De Real orden lo digo á V. S. p a r a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 13 
de Mayo de 1896. 

COSGAVON. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de 
(Gaceta 17 de Mayo 9S). 

Comisión Provincial 
Sesión de 16 de Abril de 189« 

PRESIDENCIA DEL S B . MONASTERIO 

Señores que asist ieron: 
De Blas.—Miranda L i l l o . — F e r 

nández del Pozo.—Pozo y Egózque — 
Cesteros.—Beltráu.—Borrallo.— A l -
varez 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana fué leída y aproba
da e l acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del j u i 
cio de exenc iones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado s iguiente: 

Reemplazo de 1893 
Latina 

1. José Mira Martínez.—Soldado 
sorteable por haber dado la talla de 
1.505 mil ímetros. 

4 . Manuel Diez Val le —Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

6. José Yenes Quevedo.—Talla, 
1.495 mío.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

9 Francisco Ramírez de Are l la -
uo Utr i l la .—Reclámese certiñeacióu 
de existencia en lilas de su hermano 
Juau Mauuel. que sirve en el r e g i 
miento lufmtería de Cuenca. 

11 José 3rueso García.—Talla, 
1.520 muí.: recluta en depósito ó con-
dicioaal. 

14. Francisco López García.—Ta
lla, 1.510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

16. Domingo Reventún García — 
Talla, 1 535 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

17. Antonio Rivero López.—Ta
lla, 1.510 m m . : recluta en depósito ó 
condicional. 

18. Cándido Seudón González.— 
Útil condicionalmente. 

2 1 . Manuel Cuesta López.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

22. Manuel Bartolomé Parras.— 
Inútil: recl'ita en depósito ó condi 
cional. 

24 . Natalio Montero García.—Ta
lla, 1 540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional . 

27 . Andrés Marquina Labajos.— 
Reclámese cettiíicaoión de existen— 
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cía en filas de su hermano Pedro, que 
s irve en el regimiento de Artillería 
de Montaña. 

28. Julio Pérez L o r . - T a l l a , 1.525 
mil ímetros: recluta en depósito ó con
dicional. 

29. Fidel Rodríguez Marugán.— 
Recia mese certificación de existencia 
en filas de su hermano Narciso, que 
sirve en el regimiento de Ingenieros. 

3 1 . Serafín Rodríguez Pérez.— 
Útil condicioualmente. 

37. Antonio Calderón Fernán
dez.—Útil condicionalraeute. 

38. José Carcelero Espada. R e 
c lámese certificación de existencia 
en filas de su hermano Alfredo, que 
s irve en el regimiento de Sicilia. 

41. Severiano López Batres. — | 
Útil condicionalmento. 

42. Antonio Tordesil las Castella
nos.—Talla, 1.600 rara.: soldado sor
teante. 

51 . José Aparicio Fernández.— 
Prófugo. 

54. Vicente Martínez Cobo.—Sol
dado sorteablo por haber resultado 
útil. 

58. Alberto de Soto de las N a 
vas.—Soldado sorteable por haber 
resultado út i l . 

59. Isaac Vega Naón.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil 

61 . Primitivo García Angela San 
Román.—Inútil: recluta en depósito 
ó condicional. 

65. Cecilio Rude lesGnrrea .—In
útil: recluta en depósito ó condicio 
nal. 

66. Isidoro Jiménez Masa.—Útil 
cou'licionalmeute. 

72 . Adolfo Argiz Cerón.—Talla, 
1.495 ram.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

74. Ildefonso Fernández R a m o s . -
Talla, 1 480 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3." del art. 63 

' de la Ley. 
75. Mariano Novil loSalvatierra -

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

79. Ángel Fernández Pera.—Ta
lla, 1.540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

84. Benito Cola Zarza.—Talla , 
1.540 rain.: recluta en depósito ó 
condicional. 

92 Mauuel Arias Hernández.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.550 milímetros. 

93. Antouio Hermida Ruiz —Ofi
cióse al Sr. Coronel Jefe del reg i 
miento Infantería de Canarias, á fin 
de que presente á este mozo aule la 
Comisión provincial. 

102. Ángel Escolar Alca lde .— 
Talla, 1.560 mm.: pendiente de e x 
pediente. 

104 Federico Falquiua Larios.— 
Talla, 1 495 tnra : excluido totalmen
te con arreglo al caso 3." del art. 63 
de la Ley. 

107. Francisco Sáenz Gómez.— 
Talla, 1.535 mm.: recluta en depós i 
to ó condicional. 

109. Nicolás Checa Ruiz —Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

t i l . Luis Subirato V e r — T a l l a , 
1.510 .mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

112. Gregorio Subirato V e r . — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.545 milímetros. 

116. Agapito Fernández Riesco . -
Soldado sorteablo por haber resulta
do útil . 

117. José Escobar Romero.—Ta
lla, .1.540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

124. Andrés González Marino — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

127. Esteban Sinovas Val les .— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

130. Miguel Sánchez Ramos .— 
Talla, 1.470 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 6 3 
de la Ley. 

131. Francisco Pont Huete—Pen
diente por enfermo 

133. Vicente Castro Villanueva -
Soldado sorteable por haber resultado 
útil. 

138. Pedro López Semil lan, c o 
nocido por José.—Talla, 1.520 milí
metros: recluta en depósito ó condi 
cional. 

143. Antonio Arnaiz. — Oficíese 
alExcmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, á fin de que el día 28 del co
rriente, presente á este mozo ante 
esta Comisión provincial por hallar
se detenido en la Prisión celular. 

145. Dominsro Lougo Cobos.—Ta
lla, 1 530 ram : recluta en depósito 
ó condicional. 

148. Manuel Ambrosio Hernán
dez —Talla, 1 535 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

151. Oeogracias Muñoz Sánchez . -
Inútil: recluta on depósito ó condi
cional. 

153. Julio González Serrano — 
Talla, 1.530 mm : recluta en depósi
to ó condicional. 

1 5 7 - Miguel Pedro Lloret Arbi-
súa.—Talla, 1.515 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

160 Nicasio Ares Bravo. —In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

162. Vicente Lacan Sel les .—Ta
lla, 1 4 6 0 mm.: exc luido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

163. Joaquín de Mateos Maris
cal .—Talla, 1 535 mm.: recluta én 
depósito ó condicional. 

166. Julián Domínguez, conocido 
por Carlos—Soldado sorteablo por 
haber resultado útil. 

168. Manuel Marlínoz Sevi l la .— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1 .545 milímetros. 

177. Arturo Arana Jiménez. — 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil y con la talla de 1.700 mil í 
metros. 

180. Juan Rodríguez Corra —In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

183. Juan Corral Cata l iuas— Ta
lla, 1.535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

185. Enrique Rubiños Muñoz. 
Útil condicioualmente. 

192. Manuel Fuertes . — Talla, 
1 510 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

193. Martín Gallego Plaza — I n 
útil: recluta endepósito ó coudicional. 

l¡)6. Pedro Sánchez y Sáit de la 
Maza—Talla, 1 450 rara.: excluido 
totalmente con arreglo al caso 3.° 
del art. 63 de la Ley. 

201 . Manuel Pertierra Juanes .— 
Exceptuado. Talla, 1.530 ram.: reclu
ta en depósito ó condicional 

207 Mariano Calvo Gil.—Talla, 
1 530 rara.: recluta en deposito ó con-
ndicional. 

210. Justo Calvo Gil.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

219. José Sánchez Caballero.— 
Talla, 1 540 ram.: recluta en depósito 
condicional. 

220 Eusebio Saucho Arribas.— 

Soldado sorteable por haber resul ta
do útil. 

227. Antonio Muñoz Pérez .—Ta
lla, 1 460 mm.: excluido tota lmen
te c< n arreglo al caso 3 . a del art. 63 
de la Ley . 

230. Faustino Zurro Lago. —In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal 

234. Santiago Lobaíua Martínez.-
Talla, 1 520 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

236. Arturo Paniagua Torrero.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional 

237. Agapito Alonso A h a r e z , co
nocido por Mariano—Reclámeso cer
tificación de existencia en Alas de su 
hermano Justo, tjtte s irve en el regi
miento Iufantería de Andalucía. 

241 Francisco González Malo — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.545 milímetros. 

248. Aurelio González Hidalgo.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla do 1.580 milímetros 

253. José López Martínez.--Talla, 
1.540 mm : recluta en depósito ó 
condicional. 

258. Jesús López Cabra.—Talla, 
1.440 mm : excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

261 Eugenio Lara Calonge .— 
Pro lugo 

206 Enrique Gutiérrez.—Talla, 
1.540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

268 Cesáreo Polo López.—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

271 . Ramón Castañeira A n c a -
res —Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

274. José Guerrero Ibernón.— 
Talla, 1.420 mm.: excluido totalmen
te ron arreglo al caso 3.° de art. 36 
de la Ley. 

276. Manuel Cuesta M a r t í n . - R e 
clámese certificación de existencia 
en filas de su hermauo Pablo, que 
sirve en el reg imieuto de Sicilia. 

287. Manuel Gallego Gallego. — 
Inútil: Recluta en depósito ó condi
cional. 

289. Constantino Molón A lvarez -
Talla, 1.530 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

292. Valentín Nnñ.» Montero.— 
Talla, 1.460 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de ta Loy 

293 Blas Moratinos R a m o s . — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1 545 mil ímetros. 

205 José Romaguera Cornejo — 
Prófugo. 

303. Julián Benito García .—Ta
lla. 1.530 rara.: recluta en depósito ó 
coudicional. 

30t). José Mullor Romero.—Ta
lla, 1 460 mm : excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

307. Francisco Martfuez Escriba
no—Exceptuado: recluta en depós i 
to ó condicional 

310 Juan Elisalde Cautelar.— 
Talla, 1 550 mm. Pendiente de ex 
pediente. 

313 José Beistegui Bocanegra. -
Soldadosorteable por haber resultado 
útil. 

Audiencia 

147. Manuel López de Pando.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Colmenar de Oreja 

4(> Felix Rodríguez Hita.—Sol

dado sorteable por haber resulta.^ 
útil. 

43 . Juan Caballero Hita.—Sóida* 
do sorteable por haber resultado útil, 

Villamanrique de Tajo 

3 Alejandro González Olivar — 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil 

Villarejo de Sálvanos 

14. Simón Alonso Pareja Cade
nas —Inútil: recluta en depósito ó 
coudicional. 

Vallecas 

77. Santiago Campos García.- . 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

Carabanchel Bajo 

6. Gregorio Urbano Herrero Cas-
t an .—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

Cou arreg lo á lo dispue>to eu el 
articulo 108 de la ley vigente de Re» 
clutaraiento, e l Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el dere- ho 
que t ienen de recurrir eu alzada ante 
el Excrao. Sr. Miuistro de la Gober
nación, si no es luviereu conformes 
con el fallo dictado por la Comisión 
provincial. 

Se levantó la ses ión. = El Vicepre
sidente, Mauuel Monasterio. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de Jtfadríd 

Ignorándose el paradero de D. Jus« 
lo Fernández y Flores, Maestro electo, 
por vir tud de Concurso, do la Escuela 
pública de ambos sexos de Manzanares 
el Real, en esta provincia, y titular quo 
ha sido de la de Santullano, Oviedo; 
por este edicto se cita al referido inte
resado, para que en el término de trein
ta dias, contados desde el siguiente al 
de la publicación correspondiente en el 
BOLETÍN OFICIAL, pase á tomar posesión 
del expresado cargo, previa recocida 
de la documentación referente al nom
bramiento do que queda hecho mérito 
en la Secretaria de la Excma. Corpora
ción Plaza de Santiago, Palacio de la 
Diputación provincial; en la inteligen* 
cia que de no verificarlo as i , le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley de Instrucción pública. 

Madrid 19 de Mayo de 1896.-Bt 
Presidente, P e ñ a R a m i r o . = E l Secreta
rio, Vidal L. Colmenar. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretarla 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta el<suin¡ni=' 
tro del mater ias de escritorio necesario 
en las dependencias municipales hasta 
30 de Jun io de 1898, bajo los tipos qne 
figuran en la condición 2.» del pliego de 
las facultat ivas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la can
tidad de 2.000 pesetas en la Caja gene
ral de depósitos ó en la Tesorería do 
Villa; acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sello* 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido: y el rematante la dermitis* 
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¿ e 4.000 pesetas que le será devuelta 
A la terminación del contrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subas ta se verificará el dia 22 de 
Junio de 1896 á las once de la mañana 
en la s a l a a e r e m a t e s de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex-
celentisimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue: hallándose de manifles 
to los pliegos de condiciones en esta Se
cretaria, Negociado Central, de una 
¿ tres de la t a rde todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Mayo de 1896.=E1 Se
cretario. Francisco Ruano. 

Modelo de i>roposición 
¡Que deberá extenderse en papel del sello 12.° , 

D. que vive enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación del suministro del material de 
escritorio necesario en las oficinas cen
trales, Tenencias de Alcaldía, Casas de 
Socorro y demás dependencias munici
pales, con excepción de material para 
escuelas, hasta 30 de Junio de 1898, 
anunciada en el BOLETÍN- OFICIAL de la 
provincia del dia de de 1896, 
conforme en un todo con las mismas se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á 
ellas (aquí la proposición refiriéndose á 
tipos con la cant idad en letra.) 

Madrid de de 1896. 
i F i rma del proponente). 

Arganda 

D. Mariano Oarcia Campo, Alcalde 
constitucional de Arganda del Rey. 

Hago saber que conforme al articu
lo 4.° del Real decreto de 7 de Junio de 
1891, se arr ienda, en pública subasta, 
el arbitrio de medidas, impuesto con el 
carácter de obligatorio pa ra el próxi
mo año económico de 1896 á 97, cuyo 
remate tendrá lugaren estas Casas Con
sistoriales el día 12 de Junio de 1896 de 
diez á doce de su mañana , bajo el tipo 
de 16.667 pesetas á que asciende el in
greso fijado en el presupuesto aprobado 
por la J u n t a municipal. 

El acto será presidido por mí ó por 
el Sr. Teniente de Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta-
miento, la licitación se verificará por 
pujas á la l lana, y el arr iendo, en su ca-
8°> se ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de? este Muni 
c l Pio; debiendo advert i r que para tomar 
Parte en la subasta es preciso depositar 
en el acto de la misma, ó previamente 
e i» las Cajas del Tesoro ó en la del Mu-
n i cipio , la cantidad de 1837 pesetas 35 
céntimos en metálico ó efectos públicos 
u n i v a l e n t e al 5 por 100 del tipo seña
lado pava el remate , y que la persona 
a cuyo favor se adjudique, deberá pres
a r en el término de cinco dias desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definitiva de 20 por 100 del im
porte del remate. 

La duración del contrato será de un 
año económico, empezando á contarse 
desde l.o de Julio de 1896 á 30 de Junio 
de 1897, y el pago de la cantidad en 
que la adjudicación tenga efecto se ve

rificará en cuatro plazos iguales den
tro de los cinco primeros días de los 
meses de Agosto, Noviembre, Febre ro 
y Mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se ce lebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á los diez días después, y en ella 
se admitirán posturas por las tres oua r . 
tas par tes del importe que queda fijado 
como tipo de subasta , adjudicándose al 
que resulte mejor postor, sin ulterior 
licitación. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

A m a n d a á 11 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Mariano García Campo. 

Bara jas de Madrid 
Sin perjuicio de lo que ordena la 

Superioridad, se arr iendan á venta li
bre los derechos de consumos en esta 
villa y su término municipal, d u r a n t e 
el próximo afto económico de 1896 á 97, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. La subas ta 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 25 del actual , de once á doce de la 
mañana . 

Lo que se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

Barajas de Madrid 11 de Mayo de 
1896.=E1 Alcalde, Pablo de Sant iago. 

Boadilla del Monte 

En el d ía 24 del mes corriente y 
hora de doce á dos de la tarde, tendrá 
lugar la subasta para el arr iendo de 
los derechos de consumos, aguardien
tes y sal para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, con libertad en la venta y 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretar ía do esta Cor
poración. 

Boadilla del Monte 12 de Mayo de 
1896.=El Alcalde, Bernabé R e t a n a = 
P . 8. M; Rafael de la Paliza. 

Canillejns 

Se halla terminada y expuesta al 
público por término de ocho dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
matr ícula de subsidio industrial , pa ra 
el próximo año económico de 1896 á 97, 
con el fin de que pueda ser examinada 
y presenten las reclamaciones que 
crean oportunas; pues pasado dicho 
plazo no se admit irá ninguna. 

Canillejas 11 de Mayo de 1896.=E1 
Alcalde, Ignacio Sanz. 

Cenicientos 
No habiendo sido aceptadas por es

te Ayuntamiento, las solicitudes para 
cubrir la vacante de Médico t i tular de 
esta villa, se anuncia nuevamente la 
vacante de dicha plaza, la cual se en
cuentra dotada con 750 pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos, 
de los fondos municipales, con más las 
igualas con los vecinos, pudiendo diri
gir las instancias al Sr. Alcalde por 
término de treinta días , desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Cenicientos 11 Mayo de 1896.=El 
Alcalde, Saturnino Ramos. 

CarabanH 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

se ar r iendan en pública subasta, por 
todo el año económico de 1896 á 1897, 

los arbi tr ios municipales de esta villa 
de pesos y medidas de uso voluntario, 
puestos públicos y derechos de mata
dero, bajo los tipos de 3.129 pesetas, el 
pr imero, 208 el segundo y 435 el terce
ro, y pliego de condiciones que se halla 
expuesto al público en la Secretar ía de 
la Corporación. 

La subasta tendrá lugar ante la 
misma, en su Sala Consistorial, bajo la 
Presidencia del Alcalde ó de quien ha-

ESPECIES 

Carnes lanares, vacunas y 
cabrías 

Carnes de cerda 
Aceites de todas clases 
Vinos de todas clases 
Vinagre 
Arroz, garbanzos y sus ha

r inas 
Tr igo y sus har inas 
Demás granos , legumbres se

cas y conservas vegetales . 
Cebadas,Centeno ysus harinas 
Pescados de río y mar , esca

beches y conservas 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de cok 
Sal común 
Aguardientes , alcoholes y li

cores 

TOTAL 

Las Rozas 

El repart imiento individual de la 
contribución territorial y pecuaria de 
este distrito pa ra el próximo ejercicio 
de 1896 á 97, se hal la terminado y de 
manifiesto en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones, pasados 
los cuales no será admi t idas . 

Lo que se anuncia por el presente 
pa ra conocimiento de los contr ibuyen
tes de este distri to. 

Las Rozas 15 de Mayo de 1896.=E1 
calde, Vicente Bravo. 

Mejorada del Campo 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias , el repartimiento indivi
dual de la contribución territorial y pe
cuaria de este término para el próximo 
ejercicio económico de 1896 á 97, con 
el fin de que sea examinado por los in
teresados que lo deseen y formulen cuan
tas reclamaciones consideren condu
centes. 

Mejorada del Campo á 13 de Mayo 
de 1896.=EI Alcalde, Balbino Fernán
dez. 

Móstoles 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito que ha de re
gir en el próximo ejerolcio, se halla ex
puesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho 

ga sus veces, el domingo 7 de Junio 
próximo, de diez á dooe de la mañana , 
por pujas á la l lana; debiendo los Imi
tadores pa ra tomar par te en el ac to , 
pres tar de fianza provisional el 1 por 100 
de los tipos prefijados, que elevará al 
diez del importe del remate , el que ob
tenga la adjudicación. 

Carabaña 15 de Mayo de 1896.=» 
P . I. del Alcalde, El pr imer Teniente , 
Elias Cuéllar. 

"> por tOo de Recargo 
cobranza municipal T O T A L 

PtM. Cents. Pus . Cent». P u s . Cents. 

17 55 585 1.787 55 
30 t .000 2.030 
24 21 -"»7 1.638 21 
45 60 1.520 3.085 60 

42 14 28 42 

78 26 52 78 
81 2.700 5.481 

30 10 20 30 
4 35 145 294 35 

24 8 16 24 
4 38 146 296 38 
1 17 39 79 17 

16 16 » 554 91 

16 16 538 75 1.093 66 

242 32 7.538 75 15.858 57 

d í a 3 , para oir reclamaciones en cuanto 
á la aplicación del tanto por ciento. 

Móstoles 13 de Mayo de 1896. = El 
Alcalde, Agustín Lorenzo. 

Navaa 

Sin perjuioio de lo que aouerde la 
superioridad el Ayuntamiento de este 
pueblo ar r ienda en pública subasta , el 
día 24 del actual , eon la facultad de la 
exolusiva al por menor, en la Casa Con
sistorial y hora de las diez «le la maña
na , los derechos del impuesto de consu
mos para el año económico de 1896 á 
1897, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la 
Secretar ía de dicho Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadores. 

Navas 10 de Mayo de 1896. = E 1 Al
calde, José Hernán. 

Bobledil lo de la J ara 

El día 24 del mes aotual y horas de 
diez á doce de su mañana , y en la Casa 
Consistorial de este pueblo, se a r r i en
dan á venta libre los derechos de consu
mos del mismo, correspondiente al ejer
cicio económico de 1896 á 97, bajo los 
tipos y condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretar ia d e l 
Ayuntamiento. 

Robledillo de la J a r a á 10 dej Mayo 
de 1896. = E 1 Alcalde, Pascasio Mar -
tíu. 

Cenicientos 

De diez á doce de la mañana del día 24 del corriente mes de Mayo, se cele
b ra rá la subas ta públioa, en las Casas Consistoriales de esta villa, para el arr ien
do de los derechos de consumos, á venta libre en el próximo año económico de 
1896 á 97. que comprende las especies que á continuación se expresan . 

Cupo del 
Tesoro. 

Ptas. Cents. 

585 
1.000 

807 
1.520 

14 

26 
2.700 

10 
145 

8 
146 
3» 

538 75 

538 75 

8.077 50 

La subasta se celebrará por pujas á la l lana, y la persona que en ella se intere«< 
se presentará en el acto fiador abonado, y á satisfacción de! Ayuntamiento. 

El pliego de condiciones, se halla de manifiesto en la Secretaria de esta mu
nicipio. 

Cenicientos 4 de Mayo de 1896.=E1 Alcalde, Saturnino Ramos. 

! 
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J U N T A P R O V I N C I A L DE I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A DE M A D R I D 

C O N C U R S O D E 16 D E M A R Z O D E 1 8 9 6 

Clasificación de aspirantes y propuesta para la provisión por concurso de la Auxiliaría de la Escuela de párvulos de Colmenar Viejo, 

dotada con el sueldo de 62$ pesetas 

N O M B R E S 

Doña Teodora Quintana López 

10 

Martina García A r r o y o . . . . 

Teles fora Sanchez Laguna. 

Maria аэае Sanchez 

Maria Abaro Rodriguez. . 

Maria del Pilar Martinez 
Utril la 

TÍTULOS 
Efectivo 

qae 

d i s f r u t a 

Superior..

Idem 

Elemental . 

Superior. . . 

Maria Torcal Encabo 

Aquilina Barrio Oonza lo . . . . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

SUELDOS EN PB8KTAS 

M а у о г 

que ha 

diifrutado 

625 

625 

550 

Adelaida Simón Martin. Idem. 

Jovita Josefa Monjas. C. de id. 

11 

12 

18 

lleliodora Martin P a t ó n . . . . 

Petra López Gómez 

María FanciscaGi! Boronat.. 

Maria del Carmen Ortiz de 
Pinedo 

ídem. 

ídem, 

ídem. 

650 

550 

500 

500 

116 50 

•100 

Ídem. 

250 

250 

250 

550 
hoy 
825 

625 

625 

550 

Legal 
que se re

conoce 
para el 
concurso 

SERVICIO* 
en propiedad computa-

bles para el concurso 

550 

650 

500 

500 

825 

625 

625 

550 

550 

65ч 

500 

500 

416 50 

400 

416 5 0 

L'I' 

250 

250 

250 

Años Meses 

11 

8 

8 

4 

Días 

16 

24 

29 

11 

14 

17 

13 

250 

25" 

250 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Auxiliaría de párvulos de Colmenar Viejo.—Comprendida en el caso 2." del 
articulo 4.' del Reglamento.—Propuesta para esta plaza. 

Fuente el Saz. Torres, Auxiliaría de párvulos de Colmenar Viejo.  Propuesta 
para la de Fuente el Saz. 

\uxil iaria de párvulos de Colmenar Viejo, Castilleja del Campo, Auxiliarla 
de Castilhlauco. 

Torrelacárcel, Villafranca, Cucalón, Anguita, Luzón, Alcoroche, Gárgoles 
de Abajo, Saima. Romanillos de Medina, Rueda de Jalón, Caduta, Mores 
Torres, Fuente el Saz, Corpa, Chapinería, Auxiliaría do párvulos de Col

menar Viejo, Torríentes, Camarena, El Pobo, Monlbrte, Vinaceite, Torre 
de Arcas, La Mata, Hiendelaencina, Moratilla de Meleros, Campillo de 
las Ranas, Villasayas, Sanfelices, Magano, Dombella, Montuerga, Almo

nacid del Alba, Muduéx, Villar de Domingo García, Albadalejo de Caen

da, Honsanaya. Tragacela, Tejadillos, Henarejos, Campillo de Altobuey. 
Torres, Fuente el Saz, Corpa, Chapinería, Auxiliaría de párvulos de Colra<¿ 

uar Viejo. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Auxiliaría de párvulos de Colme

nar Viejo.—Dice en su instancia, que solicita en otras provincias escaelu 
que no determina. 

Fuente el Saz, Torres, Corpa, Chapinería, Auxiliaría de ídem id. id.—Meo. 
idem id. id. 

Chapinería, Corpa, Torres, Fuente el Saz, Auxiliaría de párvulos de Colme

nar Viejo, Valdepiélagos, Pradeña del Rincón, Villamanta, Motilla, Al* 
dehorno, Zarzuela del Monte, Vallezuela de Pedraza, Estebarcuela, Villar 
de Sobrepeña, Escarabajosa de (Niellar. Hiendelaencina, Luzón, Moratilla 
de los Meleros, Alcorodes, Anguita, Gárgoles, Campillo de las Ranas, Ara

gonci'lo, Canredondo, Huertahernando, Sotodosos, Aranzuequc, Majaelra

yo, Miralrio, Tartanedo, Tacuellosa, Yólamos de Arriba, Puebla del Prín

cipe, las Auxiliarías do Alcázar de San Juan. Calzada de Calatrava, Cam

po de Criptana, de párvulos de Torralba. 
Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, Auxiliaría de Colmenar Viejolpár

vulos), Cervera de Buitrago, Madarcos, Lucil lo, Azután, Cabanas do la Sa

gra, Puebla del Principe, Auxiliarías de Alcázar de San Juan, Calzada de 
Calatrava, Torralba v Campo de Criptaua.—Titular de Torrecilla (To

ledo). 
3orpa, Chapinería, Fueute el Saz, Torres, Auxiliaría de Colmenar Viejo(par* 

vulos), Madarcos, Cervera, Villamanta, Pradeña, Valdepiélagos, Puebla del 
Principe, Auxiliarías de Alcázar de San Juan, Calzada y Campo de Crip

tana, la de párvulos de Torralba, las de Grazalema, Jimena, Los Barríoi, 
Prado del Roy, Rota, San Roque, Hiendelaencina, Luzón, Alcoroohes, 
Anguita, Gárgclos, Moratilla de los Meleros, Campillo de las Ranas, Ara

goncíllo, Canredondo, Huertahornando, Sotodosos, Valdeavellano, Aran* 
zueque, Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélaraos/Almadro

nes, Caspuoüas, Congostrinas Gajanejos. Muduéx, Piqueras, Somolinos, 
Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Iuiesta, Ma*e

gura, Prioz, Villar de Cobeta. 
Puebla del Principe. Corpa, Chapinería, Torres, Fuente el Saz, (Calzada de 

Calattava, Torralba de Calatrava, Alcázar de Sau Juau, Campo de Cripta

na (Auxiliarías), Colmenar Viejo (Auxiliaría;, Villamanta, Valdepiél*?
0

*' 
Humera, Rnidera, Valverde, Navacerrada, Enjambre. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres (Auxiliaría de párvulos deCoJnie

nar Viejo), Cervera, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Villa

manta, Berzosa, Humera, Navas de Buitrago, Valverde. 
Corpa, Chapinería, Fueute el Saz, Torres, Colmenar Viejo (Auxiliaría de pár

vulos), Cervera, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Villaro*?' 
ta, Berzosa, Humera, Hiendelaencina, Luzón, Gárgoles de Abajo, Morati

lla de los Moleros, Alcoroches, Anguita, Campillo de las Ranas, Aragonci

lio, Canredondo. Huertahernando, ¿otodosos, Valdeavellano, Aranzueq
a e

' 
Majaelrayo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de Arriba, Ajm»" 
drones, i'aspneñas, Congo9tiua, Gajanejos, Muduéx, Piqueras, Somolino*

Torremocha del Pinar, Anquela del Pedregal, Corduente, Iniesta, M**
6

" 

a del Campo, Reillo, Castillejo de Iniesta, V i l l a l g ^ 
del Marquesado, La < ierva, Fresneda de la Sierra. Ribagordo, uoza ^ 
Monte, Vega del Codorno, Masegar, Foneoilla, Puebla del

 P r i

? ?
l

P ' l b s de 
zar de Sau Juan, Calzada de Calatrava, Campo de Crtptana,

 i o

. P e ! 1 r o 
Calatrava, Aldehoruo, Maulla, Zarzuela del Monte, Valleruela de i«' ^ r r e 
sa. Estebanvela, Villar d Sobrepeña, Marazuela, Adeanneva de la д 1 „ 
zuela. Escarabajosa de Cuollar, Duruelo, Fuente del Olanode i «

9 C » ¿ 0 t 

dealcorvo, Basardilla, Cabos de Segovia, Caatro*erracin, Lucillos, ¿ ц 0 

Cabanas de la Sagra, Caleruela, Villaverde, Riepar.—La lutere 
precisa de otro modo et orden con que pretiere las citadas vacantes. 

Puente el Saz, Corpa, Chapinería, Colmenar Viejo (Auxiliaría), ^ '  ^ о » ' 
Príncipe, Alcázar de San Juan, Calzada de Calatrava, Campo de o ^ 0 y», 
Torralba de Calatrava, Fueuteletpino de Haro, Santo Domingo

 ( 1 в

. л ' о Л у*. 
Paracuellos, Talayuelas. Albaladejo de Caendes, Henarejos, Мои . Ь и в у , 
Tejadillos, Tragacete, Villar de Domingo Garcia, Campillo de • . g j e D . 
Alcorochea, Anguita, Gárgoles de Abajo. Moratilla de los

 M e l e

\ [ f t \ a e l
r

* ' 
delaenoina, Luzón, Olmedilla del Campo, Reillo, Aranzueque, * i 
yo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa, Yélamos de Arriba, Cervera 
trago, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, Villamanta, 
aa, Humera, Castillejo de Iniesta, Villalgordo del Marquesado, . ^ o » 
Fresneda de la Sierra, Ribagorda, Rozalén del Monte, Vega ^ ^ T j ^ e j

0

* 
Masegar, Torrecilla, Almadrones, Caspuenas, Congoetriua, «

A

J 

file:///uxiliaria
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US 

te 

NOMBRES 

Doüa Carmen Jurge Storr 

F r a n c i s c a Elvira Gonzalez. 

Elvira Iglesias Rápela . . . . 

TÍTULOS 

R. de Superior. 

Sl . 'ELl iOS RH P K t S T A S 

Efectivo 

que 

d i s f r u t a 

Superior 

Maria Dolores Plaza. 

Engracia Contrrras Ayuso. . 

Ilo v a l i d , d e id 

E l e m e n t a l . . . 

I d e m . 

M a y o r 

que ha 

disfrutado 

Legal 
que se re

conoce 
para OL 

concurso 

SERVICIOS 
en propiedad computa-

bles para el concurso 

Años Meses Dias 

ESCUELAS QUE SOLICITAN Y OBSERVACIONES 

Mndéx, Piqueras, Somolinos, Torremoch<* del Pinar, Anquela del Pedro-
gal, Corduende, Iniesta, Masegosos, Pioz, Villar de Cobeta, Barbolla, 
Bujalcayado, Cabezadas, [raguas, Padilla del Ducado, Querencia, Santa» 
mera, Valsalobre, Villacorza. 

Entrena, El Pedal, Villalba, Cirueüa, Baños de Rioja. La Santa, Tobia, 
Torremontalbo, Horno, Santa Eulalia, Valdeperillo, Zaldierua, Torre-
cameros, Navacidas, Ondátegui, Oyardo Navarrete, Munisga, Olava-
rri, Yuáseg i , Portil la, Vil lafranca, Abecia, Abornicano, Ascarras, 
Equino, Carauca, Hijona, Lasarte, Leciñana del Camino, Ocarioz, San
ta Cruz del Hierro y Tuyo, Andicana, Apua, Cereña Houraita, Boite-
gui , Rivera, Ciriano, Tordueloa, Cil lemelo de Arriba, Barabaón de Es-
g u e v a , A ledo de las Pueblas, Robredo y Las Quintanas, Avellanosa 
lo Rioja, San Vicente del Valle, Moneo, Quintanilla. Sobresierra, 0 1 -
millos de Muño. Ángulo, Pradeñas de Burela, Orbañanos, Borcos, San 
Miguel de Cornezuelo, Escaño, Canalejo de Valdelucio, Cereceda, P i n g n -
aión, Bañuelos de Múrela, Campolara. Máznela Horrandia, San Pelayo, 
Alcornada, Quintanilla Úrsula, Cojob&r, Lomana, Trasahedo del Toro, 
Barriosuso, Bascónos de Zamanoas, Portilla, Treme!los, Espinosa del Ca
mino, Fuente Bureba, Tapia Quintanalara, Viliagutiérrez, Castil de Ca
rrito, Santa Coloma de Rudrón, Pedraza de Tabalina, Villela, Villamedia-
nilla, L R S Vergas. Pesadas de Burgos, Villayuela ó Ventilla, Brieva de 
Quarroa Eterna, Madrigalejo, Barruelodo Villadiego, Tuinrnsi, Aguaacan-
di la-i. Trus Castromarca, Barcena, Villanueva, Matamata, Valdeajos, 
Obasoués, Villanueva de Montes, Quintanilla, Valdebodres, Salguero de 
Ouarros, Vallevontin, Higón, La Haceñade Lara, Barcenillas del Cerezo, 
Garzán. Lezaun, Lizárraga, Esparza de balazar, Lorauseu, Uscarrét , 
Isoozozquiz, Aspiroz, Espronceda, Belzunce, Salinas, Vidanrreta, Leadce 
Castitlonuevo, Erro, Azqniñasiz, Oce, Agninaga, Cea, Argueta Gulioia, 
Úrdanos, Asarte, Rocaforte Cienzuconor. Eleuaz, Tajonar, Artaiz, Buru 
tain, Larrumbe, Barilla*, Colmenar Viejo-Auxil iaría de párvulos), H u 
mera, Navas de Buitrago, Valverde, Madarcos, Cervera de Buitrago, Pra
deña del Rincón, Valdepit'dagoa, Villamauta, Berzcsa. 

Chapinería, Fuente el Saz, Corpa, Torres, (Auxiliaría de Colmenar Viejo,. 
Cervera de Buitrago. Madarcos. Pradeña dol Rincón, Valdepiélagos, V i -
Uamanta, Humera, Herzosa, Navas de Buitrago, Valverde, Peralejo, San 
Martin de la Vega, Tórtolos, Nava del Barco, Auxiliaría de Tiemblo), Ve
ga de Santa Maria, Palaoios de Beceda, Cañada, Pesquera, Berumuey, 
Salinero, San Pedro del Arroyo, Ojos, Alba, San Vicente de Aróvalo, Na
rros del Puerto, Aldealabad dol Mirón, Pereda, Navasequilla, Magrazo, 
Blasco»n i ¡r- Matacabras. Alarnedilla, Ajo, Navalsanz, Navalquijo, Or
tigosa da Tormes. 

Prádoua del Rincón, Humera, Valverde, Corpa Chapinerin, Fuonte el Saz. 
Torres. Colmenar Viejo, (Auxiliaría), Cervera de Buitrago, Madaroos, 
Valdepiélagos, Villamauta, Berzosa, Navas do Buitrago, Peralejo. 

Corpa, Chapinería, Fuente el Saz, Torres, (Auxiliaría de Colmenar Viejo;, 
Cervera de Buitrago, Madarcos, Pradeña del Rincón, Valdepiélagos, V i 
llamauta, Alcoroches, Auguita, Gárgoles de "Abajo, Moratilla, Hiende-
laencina, Luzón, Campillo de las Ranas, Aragoucillo, Canrodondo, Huerta-
hernando. Sotodosos. Valdeavellauo, Miralrio, Tartanedo, Tomellosa. T e 
lamos de Arriba. 

Auxiliaría de Colmenar Viejo, Cervera do Buitrago, Madarcos, Pradeña de 
Rincón, Valdopiélagos, Borzosa, Navas do Buitrago, Valverde. 

Madrid á 28 de Abril de 1896.=E1 Presidente, Conde de Pena Ramiro .=EI Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Santiago Graiflo, segundo Tenien
te del regimiento Infantería de Wad 
Ras, núm. 50, y Juez instructor del ex
pediente incoado contra el reoluta Vic
toriano González Martínez, por la falta 
de incorporación á tilas. 

Por la presente requisitoria cito, 11a-
"IO y emplazo, a Victoriano González 
Martínez, soldado de este regimiento, 
hijo de Antonio y de Isabel, natural de 
Palacio Rubio, Avila, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio estudiante, cu
yas señas personales son: pelo negro, 
°«jas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, barba poca, boca regular , color tri
gueño, frente espaciosa, y de un metro 
6 6 0 milímetros de esta tura , para que en 
«1 preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requi
sitoria en el BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid, comparezca en este J u z g a d o de 
^strucoión que tiene su residencia en 
e l Cuartel del Rosario, pa ra responder 
a ios cargos que le resultan en el expe
diente qne le instruyo por falta de In
corporación a rilas; bajo apercibimiento 

que si no comparece en el tiempo cita
do, será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar . 

A su vez en n o m b r e d e S . M. (q .D.g . ) , 
exhorto y requiero á todas las autori
dades , tanto civiles como militares y de 
policía judicial , para que practiquen 
ac t ivas diligencias en busca del referi
do Victoriano González Martínez, y en 
oaso de ser habido, lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenien
tes á este cuartel , y á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día . 

Dada en Madrid A 11 de Mayo de 
18y6.=Santiago Graiflo. 

TA LA VERA DE LA REINA 

D. Vicente Mateo Galán, Capitán 
g raduado primer Teniente de la zona 
del reclutamiento de Talavera de la 
Reina, núm. 50, y Juez instructor del 
expediente que se instruye como deser
tor al recluta del Reemplazo de 1893, 
sorteado en 1895, destinado al Ejército, 
Pascual Eleno Montero. 

Por la presente requisitoria, llamo, 
cito y emplazo al mencionado Pascual 
Eleno Montero, hijo de Anselmo y de 
Rosario, natural de Plasencia, Caceres, 
soltero, de veintidós aflos de edad, de 
oficio sast re , de un metro 544 milíme
tros de estatura , cuyas ^sefias persona

les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz regular , barba escasa, 
boca regular , color bueno, frente regu 
lar, aire bueno; señas part iculares, de
fecto físico en la pierna derecha, sabe 
leer y escribir; para que comparezca 
en este Juzgado de Instrucción militar, 
sito en el Cuartel de San J u a n de Dios, 
A responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior 
se le sigue con motivo de no haberse 
presentado las repetidas veces que ha 
sido llamado para su destino á punto de 
embarque . 

A su vez en nombre de S. M. el REY 
tó. D. g . i , exhorto, suplico y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares, para que en oaso de sor 
habido, lo pongan á mi disposición. 

Dada en Ta lavera de la Reina á 12 
de Mayode 1896.=VicenteMateoGalán. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia del Sr. Juez de pr imera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, d ic tada en autos ejecutivos sobre 
pago de pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta por término de veinte 
días, de las fincas siguientes* 

Ptas. Cts, 

1." Una casa si tuada en la 
villa de Arévalo, y su calle 
de Zapateros, conocida con 
el nombre de la Albarder ia . 
número 7 moderno, de la 
manzana 31 ; tasada en 1.877 

2. a Un edificio denominado 
«Paneras del Rey,» hoy solar 
radicante en término de la 
villa de Arévalo, al sitio del 
Chamberí , en par te , de cuyo 
edificio existe construida una 
casa, m i d i e n d o todo ello 
15.137 pies y medio cuadra
dos; en 9.675 

3 . n La mitad de un majuelo 
en término de la villa de Aré
valo, y sitio del Tomil lar , su 
cabida cuatro avanzadas y 
tres cuar tas ; en 50C 

4 / Cinco a ranzadas de ma
juelo en uno de 16, titulado 
Nuevo, en término de dicha 
villa, al sitio del Tomillar; 
en 500 

5 . a Un majuelo en término de 
Arévalo, ysit io del Tomillar , 
titulado «Del Telo,» de ooho 
aranzadas ; en L600 

6.* Otro majuelo en el mismo 
término y sitio que el ante
rior, de una aranzada poco 



6 Miércoles 20 de Mayo de 1896 

Ptas. Cts . 

más 6 menos, con 378 cepas; 
en 75 

7.* Otro majuelo en el mismo 
término y sitio, d e c i n c o 
a ranzadas y 300 cepas; e n . . 862 50 

8.* Otro majuelo en el mismo 
término y sitio qne los ante
riores, enfrente de Panaces , 
de seis a ranzadas ; en 300 

9.* Y un pedazo de terreno 
plantado hoy de majuelo en 
término de dicha villa al sitio 
del Tomillar , de ocho obra-
dasó t res hectáreas, 14áreas, 
43 centiáreas y 17 decíme
tros; en 1.000 

Y para su remate que será simultá
neo en esta Corte, y en el Juzgado de 
primera instancia de Arévalo, se ha se
ñalado el dia 18 de Jun io próximo, á la 
una de su tarde, en la sala audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del 
edificio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, debiendo hacer 
presente que los títulos de propiedad 
que han sido suplidos con certificación 
del Registro estarán de manifiesto en la 
Escribania, pa ra que puedan examinar 
los los que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningu 
nos otros; que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudicndo hacerse á calidad 
de ceder el remate á un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los l id iadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo pa ra la subasta , sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Madrid 13 de Mayo de l896 .=Xaza-
rio Vázquez .=E l Escribano, Rafael Val
d iv i e so .=Escop ia=R. Valdivieso. 
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HOSPICIO 

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis 
frito del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Antonio Gareia Morro, hijo de Ma
nuel y de María, natural de esta Corte, 
soltero, de veintiséis años, carpinte
ro, para que en el término de diez días , 
eontados desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en sumario que contra el mis 
mo se instruye por hur to ;aperc ib idoque 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este J u z g a d o . 

Madrid 11 de Mayo de 189G.=Euse 
bio Mar t i n .=E l Escribano. Federico 
Garnacha y J iménez. 

En vir tud de providencia d ic tada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Hospicio, en el sumario 

que se sigue por hurto á J u a n Vallejo, 
se cita á Emilio Martín Hormillo y á 
Ángel, conocido por el apodo de el Bar
bero, para que dentro del término de 
tres días, contados desde el siguiente al 
en que esta cédula fuere inserta en los 
periódicos oficiales, comparezcan en su 
sala audiencia establecida en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, con el objeto de declarar al tenor 
de las citas que le resultan; siendo aper
cibidos, que de no verificarlo, se les de
clarará incursos en la multa de 5 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras disposiciones para obli
garles á verificar dicha comparecencia. 

Madrid 11 de Mayo de 189G.=E1 Es
cr ibano, P. N, Recadero Culebras. 

En virtud de providencia dic tada 
en el dia de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital en autos ejecuti
vos á instancia de D. Alejandro Carra
fa y Sánchez contra D. J u a n Olías San-
tana, se saca por tercera vez á la ven
ta en pública subasta , sin sujeción á 
tipo, un solar con un hotel en construc 
«ion que en el plano general está seña
lado con letra Z. s imado en término de 
Carabanchel Bajo y camino de San 
Isidro, l indante á Mediodía con el ca
mino del Rey; á Oriente con un solar 
letra Z, y Norte, solar letra Ar. propie
dad de D. Joaquín Fuster Fus tamantc , 
y al Poniente, con solares letra V. y Z. 
propiedad de D. Ignacio Asensio, cuya 
finca ha sido va lorada en 3.750 pesetas 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado y 
en la del de Getafe el día 30 de Junio 
próximo, á las dos de su tarde; previ 
niéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los que lo intenten en la mesa del Juz 
gado, una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los bienes y 
que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del 
actuario en donde podrán examinarlos 
los que deseen interesarse en la licita 
ción. 

Madrid 12 Mayo de 1*96. = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Eusebio 
Martín Ru iz .=E l ac tuar io ,Fcder icoCa 
macho y J iménez . 

En los autos ejecutivos de que luego 
se hará mención, se ha dictado la sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue. 

«Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid á 30 de Diciembre de 1895. El 
Sr. D. Eusebio Martin Ruiz, Magistrado 
de Audiencia Terri torial de fuera, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital , habiendo 
visto este juicio ejecutivo promovido por 
D. Filiberto de Zea y Maluy, ret irado, 
de esta vecindad, dirigido por el Letra 
do D. Cirilo Guerrero y Closa, y repre 
sentado por el Procurador D. José de 
Castro y Quesada, contra D. Manuel 
Suárez Valdés y Pórdomo, respecto del 
cual se ha seguido en rebeldía , sobre 
pago de 46.800 pesetas de principal 
5.000 pesetas más por vía de indemni
zación, intereses y costas. 

Fallo que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante y hacer 
t rance y remate de los bienes embar

gados y que en lo sucesivo se embar
guen si fuere necesario, de la propie
dad de D. Manuel Suárez Valdéz y Pór
domo, y con su producto entero y cum
plido pago al Excmo. Sr. D. Filiberto 
de Zea y Maluy, de su crédito de 46.800 
pesetas de principal, 5.000 pesetas, por 
vía de indemnización, intereses y cos
tas causadas , y que se causen hasta ve
rificado. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. = Eusebio 
Martin y Ruiz.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo dia de su fecha. Y para que sir
va de notificación al demandado ausen
te D. Manuel Suárez Valdés y Pórdomo, 
se expide la presente para su ínseroión 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 16 de Mayo de 1896.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez .=Eu8ebio Martin 
y Ru iz .=E l actuario, Federico Cama-
cha y J iménez . 93 

HOSPITAL 

En los autos ejecutivos que por re 
partimiento correspondieron á este Juz
gado y Escribania y se han seguido á 
instancia de la Sociedad Roura y Com-
pafíia contra D. Pedro Antonio Torres, 
para el cobro de pesetas, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
á 23 de Diciembre de 1895. El Sr. Don 
Vicente Rodríguez Valdés y Campoa 
mor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y J u e z de primera instan 
cia del distrito del Hospital de la mis 
m&, habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos y seguidos á ins 
tancia de la Sociedad Roura y Couipa 
ñia del comercio, establecida en Barce
lona representada por el procurador 
D. Francisco Ejea y defendida por el 
Letrado D. Joaquín Ejea contra D. Pe
dro Antonio Torres , Diputado á Cortes, 
y de esta vecindad que ha sido declara 
do en rebeldía, sobre cobro de 5.047*74 
pesetas, intereses de 6 por 100 anual y 
costas causadas y que se causen. 

Fallo que debo mandar y mando se 
guir adelante la ejecución despachada 
contra D. Pedro Antonio Torres por la 
cant idad de 5.047'74 pesetas de princi
pal intereses legales y costas causadas 
y que se causen hasta el completo pago 
de su crédito á la Sociedad Ronra y 
Compañía, con los bienes declarados 
embargados y demás que fuese uecesa 
rio embargar y hacer efectivos como de 
la propiedad del Sr. Torres . 

Así por esta mi sentencia que ade 
más de notificarse en Estrados por la 
rebeldía del deudor ejecutado, se publi
cará su encabezamiento y parte dispo
sitiva en los periódicos oficiales lo pro 
nuncio, mando y firmo, Vicente R. Val
dés». 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia según lo man
dado mediante la rebeldía del deudor y 
no haber podido ser habido en su domi 
cilio, se expide la presente en Madrid á 
6 de Febrero de 1896.=V.° B.°=Val-
dós .=E l Escribano, Celestino de Flo
res . 91 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
d ic tada en 11 del actual en el sumario 
que se instruye por robo de prendas á 

Filomena Rodríguez, se cita á Luis N. y 

Luisa Badillo, que han vivido en el p a . 
tio de Banderas , número 11, de laciudad 
de Sevilla, pa ra que comparezcan en 8 u 

sala audiencia , sita en el Palacio de loa 
Juzgados , calle del General Castaños 
dentro del término de ocho días, contal 
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
con objeto de que presten la oportuna 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 
pesetas con que se les conmina, sin per. 
juicio de adoptarse otras determinacio. 
nes á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 11 Mayo de 1 8 9 6 . = V . 0 B . 0 = 
R. Valdés. = E l Escribano, FranciscoCa-
brero de Frutos . 

LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia ó instru
cción del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada en el dia de hoy en el 
sumario que instruye por contraban
do de tabacos, se cita á D. Saturnino 
Pérez, vigilante que fué de la Com
pañ ía Arrendatar ia de Tabacos, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días , contados desde el si
guiente al en que este edicto Jfuere In
serto en los periódicos, con objeto de 
pres tar declaración enlareferidacausa; 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurso en multa de 10 pesetas con que 
se le conmina sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 8 Mayo de 1896. = V . ° B.°=* 
J . Carlos y A l i x . = E l Escribano, Julián 
Villanueva. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distr i to de la Lat ina de esta Corte, 
d ic tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones de Juan 
Hevia Fernández, se cita á J u a n Miguel 
ó Micheli, de nacionalidad italiana, por
diosero, que ha vivido en Abril último, 
en la car re te ra de Carabanchel, para
dor de San Dámaso, para que oompa* 
rezca en su sala audiencia, sita cnel 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de 
cinco d ías , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 25 pe-
setas con que se le conmina, sin perjoi* 
ció de adoptarse ot ras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 12 Mayo 1896. = V . ° B . 0 s S 

J Carlos y A l i x . = E l Escribano, J « a n 

Joaquín J iménez . 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
en providencia dic tada en 4 del acto.» i 
ha admitido la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuant ía , incoa 
por la Señora Doña María Herreros d 0 

Tejada , como viuda y heredera de D° n 

Faustino Velasco, contra D. Vicon t d 

Blasco, D. J u a n González Alonso, P ° a 
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José López y López, D. Nicolás Laza-
ro, D. Dionisio de la Vega, Excmos. Se-
floVcs Duque de Fr ías , Marqués de Val-
mediano, D. José Salamanca, Dofta 
Margarita Lagarda , señora Viuda de 
jíAgera, Sr . Marqués de Villavieja, 
Sr. Marqués de Santa Murta, I). Luis 
García, D. Alejandro Bengoechea, Don 
Antonio Quintana, D. Marcos Gallaste-
goi, seftora de Safont, D. Gregorio 
Martínez, Excmo. Sr. Conde de Go-
yeneche, la Compañía Motor y Alvarez, 
D. Antonio Ibañez y D. Juan María de 
Moya; como cesionario de la Excma. Se
ñora Duquesa de Medinaceli, Excelentí
simo Sr. Marqués de Vallermoso, D. Sa-
lostiano Rodríguez, D. José González 
Serrano, D. Anatasio Alvarez, D. José 
María Buisen y D. José Sierra: sobre 
que se declare caducada la instancia en 
los autos de concurso voluntario de 
acreedores de la Empresa que se formó 
para el arrendamiento y explotación 
del Teatro Real en la temporada de 
1868 á (51), ó se declaren proscriptos los 
créditos reconocidos á dichos demanda-
dos, en el mencionado juicio, á los que 
se ha conferido traslado de la expresada 
demanda. 

Y mediante á ignorarse si existen ó 
no los indicados acreedores y en su caso 
quienes sean sus causahabientes y sus 
domicilios, les emplazo por medio de la 
presente cédula que se insertará en el 
BOLETÍN OKICIAL de esta provincia, á 
fin de que dentro del término improrro
gable de nueve días, comparezcan en for
ma á contestarla; apercibidos que de no 
realizarlo les parará el perjuicio que 
haya luífar en derecho. 

Madrid 12 de Mayo de 1896.=El Es
cribano, Fermín Suarez J iménez . 
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SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Crisanto Posada y Galban, Juez 
de instrucción de este Real sitio y su 
partido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades impuestas al proce
sado Jul ián Palomo Martín, vecino de 
Uobledondo, en causa que se le ha se
guido en e s t e J u z g a d o , por delito de 
hurto, se sacan á la venta por tercera 
vez y sin sujeción d tipo, las fincas si
guientes. 

P u s . Céts. 

1.* Cuarta parte del huerto 
del Hornillo, en jurisdicción 
de Santa María de la Alame
da, de cabida un celemín de 
centeno: linda Levante here
deros de J u a n a Martínez; 
Mediodía Ruperto García: 
Poniente arroyo, y Norte Ga
lo Palonié; tasada en dos pe
setas 

2 * Un huerto herén de Aba
jo, que coge en siembra un 
celemín de trigo: l inda Sa
liente con Narcisa J iménez; 
Mediodía Pedro Soriano; Po
niente calle pública, y Norte 
con J u a n Palomo; tasada en 
dos pesetas 
1 Octava parte del prado de 
Humbria, en Robledondo, 
que todo él coge dos fanegas 
de centeno en siembra: linda 
a ' Saliente con herén de 
Juan Soriano; Mediodía J u a n 
Martin; Poniente Basilio Se
rrano, y Norte con arroyo; 
tasada en cinco p e s e t a s . . . . 

*•* Sexta parte en el prado 
de la Mata, que coge todo él 
media fanega de centeno: 

1 

P u s . Cts. 

linda Saliente herrén Agapi-
to Manzano; Mediodía prado 
de Vicente Soriano; Poniente 
Galo Palomé; tasada en cin
co pesetas 5 

5." Una tierra en Majada de 
San Martín, que coge en siem
bra tres celemines de trigo: 
l inda á Oriente t ierra de 
Francisco Pozas; Poniente 
Valentín Martín; Mediodía 
y Norte Francisco Pozas: ta
sada en cinco pesetas 5 

6.* Herén del Hornillo: linda 
Oriente y Mediodía Francis-
co Pozas; Poniente Valentín 
Benito, y Norte Pedro Martin; 
tasada en dos pesetas 2 

7 . a
 M e d i a t ierra en Castillejo, 
de extensión un celemín de 
centeno: linda á Oriente Eva
risto Rodríguez; Mediodía 
Simón Aparicio; Poniente 
Vallejo, y Norte Nicanor Avi
sen; tasada en cincuenta cén
timos 0 50 

8.* Una t ierra en el Casar , 
de extensión una cuartil 
de centeno: linda á Oriente 
Benito Palomo; Mediodía he
rederos de Antonio Peña-, 
Poniente Hilario García , y 
Norte Felipe García; tasada 
en dos pesetas cincuenta 
céntimos 2 50 

9.* Una parte de 32 en el pra
do de la Cereda, que cogerá 
medio celemín de trigo en 
siembra: linda á Saliente A vi-
ceto Vicente: Mediodía Ra
món García; Poniente Lau 
reano García; tasada en cin
co pesetas 5 

10. Una casa en Robledondo, 
es de un solo piso, sin dobla
do, fábrica de piedra seca y 
se compone de portal, coci
na y su dormitorio: linda 
derecha pajar de J u a n Mar
tin; izquierda SinforosoPiza-
rro, y e s p a l d a calle; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 150 

TOTAI ' 179 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 9 de 
Junio próximo á las doce de su maña
na, advirtiéndose que no existen títulos 
de propiedad, y que los licitadores ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
al 10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
la cual se reservará en depósito como 
garant ía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso como parte del 
precio de la venta, y exhibir su cédula 
personal. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
á 9 de Mayo de l896.=Crisanto Posa
d a . = F . M. de S. S., José Almaráz. 

TORRELAGUNA 
D. Enrique Fernández de Iba r ra y 

Alfaro, Juez de primera instancia de 
esta villa y part ido de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber: 
Que para pago de las costas en la 

causa que se ha seguido contra Epifanía 
Martínez, por hurto se sacan á la venta 
en pública subasta, los bienes embar
gados á la misma que con su tasación 
son los siguientes: 

Pesetas 

En término de la Cabrera 
Una t ierra al sitio de los Toco

nes, de media fanega: linda 
saliente la de Mariano Gra
nados, y Norte la de Maria
no Cerezo; en cinco pesetas. 

Otra t ierra en el Ceno-mesa, 
de igual cabida: linda Sa
liente la de Nicasia Grana
dos, y á Poniente la de 
Francisco Alonso; en G i n c o 
pesetas 5 

Otra t ierra en Losa blanca, de 
la misma cabida: linda Sa
liente y Norte la de Mariano 
Baonza; en cinco p e s e t a s . . . 5 

Otra tierra cercada de pared 
en la cerca de la Calleja, de 
igual cabida: l inda Saliente 
la de Sebastian de la Fuen
te, y á Poniente la de León 
Blasco; en venticincopesetas 25 

Otra cerca en Mata el prado; 
de tres celemines: linda Sa
liente la de J u a n Alonso, y 
Norte la de Mariano Peina
do; en treinta y cinco pesetas. 35 

TOTAL. 75 

Para su remate se ha señalado el día 
9 del próximo mes de Junio á las once 
de su maltana en la Audiencia de es
te Juzgado , con sujeción al art . 1.500 
de la ley de Enjuiciamiento civil, con 
la condición de que , no existiendo títu
los, los rematantes quedarán obligados 
á suplirlos y á satisfacer el otorgamien
to de la escritura de venta con reserva 
de acción para indemnizarse de ella, 
contra la procesada; y se advier te que 
se admit irán posturas que cubran las 
dos tercesas partes y las que se hagan 
por separado y en conjnnto. 

Dado en Torre laguna á 12 deMayo 
de 1896 .=Enr ique F . de Iba r ra . = 
Ante mi, Luis F . Almnzan. 

.1 nzirados municipales 

INCLUSA 
En vir tud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal del distrito 
de la Inclusa, se cita á Antonio Villal-
va Herrero, que se ignora su domicilio, 
que la noche del día 27 de Abril último, 
causó lesiones /i Josefa Muñoz Pacios, 
en la calle de Embajadores, con objeto 
de celebrar nn juicio de faltas el día 27 
del actual , á las diez de la mañana , en 
la sala audiencia de este Juzgado , sita 
en la calle de la Esgrima, nám. 7 prin
cipal, debiendo concurrir con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 11 de Mayo 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara . 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

Tribunal de oposiciones á Escuelas 
públicas de niños 

Relación de lo» s¿¡\ores Opositores d las 
Escuelas públicas elementales de ni
ños, vacantes en este distrito Univer
sitario, d quie7ies faltan documentos 
para completar sus expedientes: 
1. D. Enrique Alguacil y García, 

certificación de buena condueta y titulo 
ó reválida. 

2. D. Dionisio García Martínez, cer
tificación de buena conduota y título ó 
riválida. 

3. D. Luis Domínguez y Grajera, 
certificación de buena conducta y título 
ó reválida. 

4. D. Benjamín Sánchez y Remero, 
hoja de servicios. 

5. D. Cristóbal Bonssuet y Morales, 

certitioacíón de buena conducta y el de 
revál ida. 

6. D. Pedro Adolfo López y Váz
quez, certificación de buena conducta 
y título ó revál ida. 

7. D. Braulio Trujillano y Sáez, cer
tificación del título. 

8. D. Eugenio Medina y Ruiz, certi
ficación de buena conducta. 

9. D. Román Matas Rodríguez, cer
tificación de buena conducta y titulo ó 
revál ida. 

10. D. Feliciano Moncholi y Aliaga, 
certificación de buena conducta y títu-
o ó revál ida. 

11. D. Joaquín C. Trúp ida é Ine.ro, 
certificación de buena conducta y títu
lo ó revál ida. 

12. D. Antonio Alonso y Pérez, cer
tificación de buena conducta y titulo ó 
reválida. 

13. D. Víctor M. Castañeda y Man
zano, certificación de buena conducta y 
título ó reválida. 

Lo que se anuncia para que los se
ñores Maestros que se expresan en ta 
relación que antecede , tengan de ello 
conocimiento y puedan completar los 
respectivos expedientes, presentando 
en la Secretar ia del Tr ibunal , si tuada 
en el Paraninfo nuevo de la Universi
dad Central , los documentos que les fal . 
tan, pues que de no hacerlo así antes de 
comenzar los ejercicios, no podrAn lo
mar par te en ellos. 

Madrid 11 Mayo de 1896.=EI Presi
dente. Ildefonso Rodríguez y Fernán
d e z . = E I Vocal Secretario, Remigio Po
zo y Moreno. 

AgenciaejecutivadeHacienda de Madrid 

4 . a Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecu

tivo de dicha zona, para hacer efecti
vos los débitos á la Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha 16 de los corrientes dic tada por 
esta Agencia en el expediente de apre
mio que instruye contra D. Alberto 
Arcas y Seco, por multa y contribu
ciones territorial é industrial, del tercer 
tr imestre de 1895 á 1896, ha sido de
cre tada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mismo, que 
se detallan á continuación: 

Tasación 
Efectos que so subastan Pesetas 

Diez muías de pelo ne*¡ro, ce
r radas , con toda la alzada, 
á 150 pesetas una 1.500 

Cuatro carros de transporte, 
entoldados, á 200pesetas uno 800 

TOTAL. 2.300 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaidía del distrito 
del Hospital, el dia 25 del mes actual, á 
las diez de la mañana , admitiéndose du
rante la primera hora,después de abier
to el remate , las posturas que cubran 
los dos tercios de la tasación; y si trans
currido este tiempo no se hubiese presen
tado ninguna, se admitirá la que cubra 
el importe del débito, recargos y gastos 
del procedimiento, que asciende á 730 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.°, artícu
lo 21 de la Instrucción de 12 de Mavo 
de 1888. 

Madrid 18 Mayo de 1896.=E1 Agente 
ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Los bienes que se subastan, los ex
hibe el deudor , calle del Pacífico nú
mero 22. 

http://Ine.ro


8 Miércoles 20 de Mayo de 1896 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 
D. Miguel Atienza Rivas, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 
27 de Abril, en el expediente general de apremio que se sigue en estedistri to, por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente al año de 1804 á 1895. se sa-
oan A pública subasta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación 
Be expresan: 

NUMERO 
de 

•rdeo 

249 

251 

174 

253 

259 

256 

288 

291 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUE SB SUBASTAN 

D. Francisco Alcázar Díaz, una viña en Vnldecafia, de seca
no en una fanega con 300 cepas: linda al S , camino; Me
diodía, José Domingo; P . , Cacera, y N. , Anselmo B r e a . . . . 

D. Braulio Alcázar Ayuso, una viña en Valdecafia, de seca
no en una fanega con 400 cepas: linda S. y M., Cacera; 
P . f Primitivo Muñoz, y N. , camino 

D. Juan Paris González, una t ierra de secano en el Arénale-
jo , de cuatro fanegas: linda S. y N., Anselmo Pérez; Me
diodía, cerros; P . , Anselmo Pérez 

D. Dionisio Alcázar Diaz, una t ierra en Valdecañas, de riego 
eventual , de una fanega: linda S. y N . . Isidro Raboso; 
M., t ierra d e L a r a , y l \ , camino 

D. Fernando Aguilar Manrique, una viña en el barranco del 
Horcajo en la de la Marta, mitad tinta y blanca con 336 
cepas en una fanega: linda S., Carlos del Toro: M., Joaquín 
Velasco; P. y N , Jus to Barbero 

D. Anselmo Brea Tellez, una vifta en Valdecaña de riego 
eventual , con 350 cepas: linda S., Francisco Alcázar; Me
diodía, cacera; P. y N. , Miguel Alcázar, su cabida en una 
fanega 

D. Anselmo Navarro Tellez, una vifta de riego eventual en 
Valdecafia, de dos fanegas seis celemines: linda S., Neme
sio Carrasco; M. y P . , camino, y N. , María Barbero 

D. Inocente Pérez García, una t ierra en los Molinillos, de rie
go eventual , de dos fanegas: linda S. y N.. camino; Medio
día, Madres del Agua, y P. , Anselmo Pérez 

VALORACIÓN 
Pesetas Ceuta. 

506 75 

1.393 25 

133 25 

666 75 

306 75 

800 

1.600 

266 75 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad el día 21 de 
Mayo, á las once de la mafiana por espacio de una hora. 

P a r a conocimiento general se advier te: 
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el principal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate . 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado A los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros: y que si se careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5 . n del ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes , á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan ant icipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á ent regar en el acto de la subasta el impor
te del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
cr i tura , según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a 

del ar t . 37 citado. 
En Tielmes de Tajufta á 27 de Abril de 1896. =E1 Agente ejecutivo, Miguel 

Atienza. 

I). Pedro Atienza, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia, en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al afio de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

MJMKtlO 

4c 
arr ian 

669 

696 

708 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE S U S t S T A N 

D. Francisca González Rodelgo, par te de una t ierra en la Ta-
laguela, de dos fanegas y nueve celemines: linda S., Fran
cisco Ramírez; P . , Tomás Saez, y N., Ramón Mas ip ica . . . . 

D. Alejandro Prota Boasi, una t ierra en Valducar, de cuatro 
fanegas: linda S., Celedonio López; M., Josefa Ballesteros; 
P . , la misma, y N, , J u a n de Quesada 

D. Salvador Merinero Lacar ras , una casa que fué parte de 
otra en la plazuela del Gato, núm. 10: linda derecha Fran-
oisco Ballesteros; izquierda, Marcelino Ballesteros y espal
da, Francisco Ballesteros 

VALORACIÓN 
l'ettiaa Cenu 

110 

360 

180 83 

4« 
01 

721 

7 2 3 

721» 

738 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE 4R S U 1 A S T A N 

D. Joaquín Serrano, herederos, una vifia tinta en el Campi
llo, de 15 fanegas y tres celemines: linda por los cuatro 
vientos, sefiores de Hoyos 

D. José María Sesé, como esposo de Dofla Matilde Llanos, 
una tierra de riego en el Canal, de caber cuatro fanegas: 
linda S. y M., camino; P . , y N. , la carretera 

D. Pedro Salcedo Celiel, una tierra llamada conventual, sita 
en Valt ierra, de una fanega: linda S., camino; M., id. Po
niente, Cesáreo Criado y N., Gregorio Melano 

D. Mariano Carlos y Aurora Ticios (Jarcia, una viña blanca 
en Estebón, de dos fanegas y cuatro celemines; linda Sa 
líente, herederos de Antolín Milano; M , Antonio Balleste
ros: P . , Pedro Esplieguero, y N., Francisco Hernando 

VALORACíOü 

-

1392 

2.400 

1.103 33 

443 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 23 
de Mayo de 1896, á las once de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888 y Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Arganda del Rey á 19 de Abril de 1896.—El Agente ejecutivo, Pedro 
Atienza. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( l ) 

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos. Canales y Puertos 

PROGRAMAS PARA EL INGRESO EN 
ESCUELA 

D I C H A 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Linea recta 
Construcción de la ecuación de pri

mer grado en coordenadas oblicuas y 
rectangulares.-Significación de los coe
ficientes.—Reota en el infinito.—Coor
denada en el origen.—Determinación 
de los ángulos que uua recta forma con 
tosejes coordenados.--Hallar la ecuación 
general de las rectas que pasan por un 
punto.—Hallar la ecuación de una rec
ta que pase por dos puntos—Ecuación 
de la recta en función de las coordena
das en el origen.—Hallar la ecuación de 
una recta que pase por un punto y 
sea paralela á otra recta dada por su 
ecuación.—Hallar las coordenadas del 
punto de intersección de dos rectas.— 
Rectas imaginarias . — Rectas imagi
narias conjugadas. —Coordenadas del 
punto de intersección. — Hallar la 
eouación general de las rectas que pa . 
san por el punto de intersección de dos 
rectas dadas .—Hallar la condición pa
ra que tres rectas pasen por un mismo 
punto.—Hallar la condición para que 
tres puntos estén en linea recta.— 
Hallar el ángulo de dos rectas.— 
Condición de paralelismo.—Condición 
de perpendicularidad.—Ecuación de la 
perpendicular bajada á una recta desde 
un punto y expresión de la distancia 
del punto á la recta.—Dadas las ecua
ciones de dos reotas hallar las ecuacio
nes de la bisectrices de los ángulos que 
que forman.—Hallar la ecuación de una 
recta dada la perpendicular bajadades-
de el origen sobre ella y los ángulos 
que forma esta perpendicular con los 
ejes.—Interpretación de la ecuación de 
de grado m con una variable.—Inter
pretación de la ecuación homogénea de 
grado m con dos var iables . 

Curvas de segundo grado 

Discusió7i de la ecuación general de 
segundo grado con dos variables.—Gé
nero elipse.—Género hipérbola.— Gene-

(1) 

ro parábola. — Casos particulares en 
cada género. 

Teorías generales.—Tangente.-De. 
finición.— Hallar la ecuación de la tan-
gente á una curva dada por su ecua
ción .- -Suptangente.—Normal. -Subnor
mal. 

Asíntotas rectil íneas—Asíntotas pa 
ralelas á uno de los ejes coordenados.— 
Asíntotas no paralelas á los ejes coor
denados.—Centros. —Diámetro rectili-
neos.—Ejes.—Vértices. -Diámetroscon
jugados.—Focos y directrices.—Defini
ciones.—Su determinación. 

Centros, diámetros g ejes de las cur
vas de segundo grado.—Determinación 
del centro - Diámetros.-Diámetros con
jugados.—Elipse é hipérbola referidas á 
dos diámetros conjugados.—Parábola 
referida á un diámetro y á la tangente 
en su ext remidad. 

Reducción de la ecuación desegundo 
grado á la forma más sencilla. 

Circulo.—Ecuación del circulo en 
coordenadas , oblicuas y rectangula
res.—Condición para que una ecuación 
de segundo grado con dos variables re
presente un circulo. —Hallar la ecuación 
del circulo dadas las coordenadas del 
centro y el radio—Ecuación del circulo 
que pasa por tres puntos.—Puutoá de 
interseccióu de una recta con un cir
culo.—Hallar las ecuaciones de las tan
gentes ú un circulo que pasan por un 
punto dado, cualquiera que sea la posi
ción de éste respecto á la circunferen
cia.—Cuerda de contactos.—Hallar las 
ecuaciones, de l a s tangentes á un círculo 
paralelas á una dirección dada. 

Polo y polar.—Ecuación de la polar. 
Elipse. -Ecuac ión de la elipse refe

rida á sus ejes.—Ejes.—Vértices.—R e* 
lación de las ordenadas de dos elipse* 
que tengan un eje común.—Relación 
entre las ordenadas perpendiculares a 
un eje y los dos segmentos correspon
dientes formados sobre él. 

Focos.—Expresión analítica que de
termina la posición de los focos.—B** 
centr idad. —Directrices.—Sus eouaoio-
nes.—Suma de la distancia de cada uno 
de los puntos de la elipse á sus focos.-^ 
Círculos directores. 

(Se continuará) 
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